
Limes 10 de marzo de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO.
—™»e©©««------

Núm. 2297.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.^Circular. —Vistas 
las propuestas elevadas á este Gobierno por 
los Ayuntamientos de la provincia y confor
mándome con el dictámen del Consejo y sec
ción de Fomento, be resuelto que las pres
taciones personales á que los vecinos de los 
pueblos están obligados para la reparación 
y conservación de sus caminos vecinales 
puedan redimirse ó convertirse a metálico 
bajo los tipos siguientes. 
Jornal de hombre...........................3 rs.
Carro con dos caballerías. . .13 
Carro con una ídem............................ 9
Caballería mayor............................. 4
Caballería menor............................. 2

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para que sirva de base gene
ral en toda la provincia encargando á los 
Sres. Alcaldes den á este acuerdo la publici
dad y cumplimiento debido. Palma 8 mar
zo de 1862 = Benito Ganella Meana.

Núm. 2298.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección núm. 40.
Orden general del 9 de marzo de 1862 

en Palma de Mallorca.
El Escmo. Sr. Subs cretario del Ministe

rio de la Guerra, con fecha 26 del mes 
próximo pasado comunica al Escmo. señor 
Capitán general de este distrito la Real ór- 
den siguiente.

Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Admi
nistración militar lo que sigue.—No exis
tiendo razón alguna de conveniencia ni de 
analogía siquiera que justifique que el 
mínimum del sueldo de los brigadieres de 
cuartel no pase de doce mil reales anuales, 
miéntras que los coroneles de reemplazo 
disfrutan el de trece mil ochocientos, cir
cunstancia que coloca á los primeros en 
situación inferior á los segundos, la Rei
na (q. D. g.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo el mínimum del sueldo de 
los brigadieres de cuartel, sea de quince 
mil reales anuales, quedando por lo demas 
en toda su fuerza y vigor las Reales ór
denes de 12 de febrero de 1844 y 22 de 
mayo de 1845.—De la de S. M. comunica
da por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para que llegue 
á noticia de todos aquellos á quienes pue
da interesar la preinserta Real resolución. 
—El Coronel gefe de E. M.—Juan de Dios 
Sevilla.

Xúm. 2299.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL . 

de Manacor.

La subasta de las obras de reparación y 
mejora de la parte de edíGcio destinado á 
cárcel de este partido en esta villa, tendrá 
lugar á las once de la mañana del trigési
mo dia después de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, principiando en el inmediato siguien
te al de la fecha del referido periódico en 
í/up vaya inserto el referido anuncio, con 
arreglo a los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas y presupuesto formado 
al objeto, cuyos documentos estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento. Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en 
la mencionada subasta, cuyo acto tendrá 
lugar en la Secretaría de esta municipali
dad. Manacor 9 de marzo de 1862.= 
Lorenzo Caldeotey.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, con motivo del 
reconocimiento de la carga de justicia de 
1.155 rs. 8 mrs. anuos que reclama don 
Basilio María de Arauna por réditos de 
uu censo de 38.508 rs. de capital que 
gravitaba sobre ¡a Alcaldía de la Cárcel de 
Corte.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en 5 de no

viembre de 1841 por el Gefe político de 
la provincia de Madrid, autorizado al efec
to por el Gobierno de S. M., y Doña An
gela Alvarcz, de cuya escritura resulta; 
primero, que por ella quedó revertido al 
Estado el mencionado oficio de Alcaide de 
la cárcel de Corte, que en lo antiguo fué 
enajenado por la Corona, recibiendo en el 
acto la Doña Angela el precio líquido del 
mismo; y segundo, que el Estado se obli
gó á satisfacer los réditos de varios censos 
impuestos sobre dicho oficio, cuyos capita
les se rebajaron del precio de egresión, y 
entre los cuales fué uno de ellos el de 
38.508 rs. de principal, y 1.155,24 cén
timos de réditos anuales que reclama el 
interesado:

Visto el testimonio y otros documentos 
presentados por este, de los que aparece 
liaber recaído en él la propiedad del cita
do censo:

Vista la liquidación formada por la Or
denación general de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación de los réditos deven
gados desde 5 de noviembre de 1841 has
ta fin de diciembre de 1849, y de los 
vencidos con posterioridad hasta la fecha 
de ¡a liquidación:

Vista la Real orden espedida por el 
ministerio de Hacienda en 25 de junio de 
1850 declarando no habia lugar á la re
dención del censo que pretendía el intere
sado, y sí al pago de sus réditos:

Visto el art. 10 de la ley de presupues
tos del mismo año, en que se determina 
que el Gobierno presente anualmente á 
las Cortes nota de las cargas de justicia que 
dentro del mismo año se hubiesen reco- 
conocido, sin que pueda proceder á satis
facerlas hasta que se le conceda el compe- 
tenle crédito:

Considerando que al adquirir el Estado el 
mencionado oficio se obligó al pago de los 
réditos del censo que reclama D. Basilio 
María de Arauna cuya obligación confir
mó la Real orden de 25 de junio de 1850, 
y está subsistente ínterin no se redima el 
censo:

Considerando que la repetida escritura 
constituye un título legítimo á favor del 
interesado, que ha justificado ser dueño 
del censo;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y re
conocimiento de cargas de justicia, por el 
que se reconoce como tal esta obligación, 
debiendo incluirse en el presupuesto de gas
tos la pensión corriente y las devengadas 
desde 1.° de enero de 1850 en adelante, 
prévia la reclamación del crédito corres
pondiente para su pago; y que respecto á 
los réditos devengados desde 5 de noviem
bre de 1841 hasta fin de 1849, se pasen 
á la Dirección general de la Deuda públi
ca los antecedentes necesarios para la re
solución que proceda.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 8 de 
febrero de 1862.—Salaverría.— Sr. Di
rector general del Tesoro público.

^Gacela del 26 de febrero.')
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MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.)del espediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley de 
29 de abril de 1855, para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia de i 1.000 
rs. anuos, que como compartícipes de la 
que figura en el presupuesto vigente al 
núm. 75, del artículo 3.°, capítulo 31 de 
la sección 4.", perciben en la actualidad el 
Marques de Goadalcázar y los herederos de 
D. José López Pedrajas.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Sevilla 

á 11 de octubre de 1842 por el Escriba
no D. José Rafael Rodríguez, legalizado 
en forma, y literal del pleito seguido ante 
el Juzgado de primera instancia de aque
lla ciudad entre partes, de la una el Mar
ques de Guadalcázar, demandante, y de la 
otra la Junta nacional de Comercio de la 
propia ciudad, demandada sobre cobro de 
reales procedentes de los réditos del capi
tal impuesto por Doña Ana Maldonado de 
Saavedra, sobre el derecho de Lonja ó In
fantes y demas bienes y rentas que admi
nistraba el suprimido Consulado de aque
lla plaza, en cuyo testimonio, entre otros, 
se insertan los siguientes documentos:

l.° Una escritura otorgada en la ciu-. 
dad de Sevilla á 3 de agosto de 1637, 
por la que se hace constar que el Prior y 
Cónsules de la Universidad de Cargadores 
de Indias de aquella capital, en nombre 
del Consulado de la misma, vendieron á 
Doña Ana Maldonado de Saavedra, viuda 
del General D. Francisco Venegas, 500 
ducados de renta anual de los 42.000 que 
el dicho Consulado se obligó á pagar á 
S. M. por valor fijo y perpétuo del dere
cho de 1 por 100 de lodo lo que entrase 
por mar y tierra y saliese por mar en pre
cio de 10.000 ducados de moneda de 
plata doble, que la referida corporación 
recibió de la compradora; todo en con
sonancia con las facultades que aquellos 
tenian para enajenar ei todo ó parte del 
espresado derecho en favor de las per
sonas que adelantasen capitales para cu
brir el servicio de 300.000 ducados que 
|;or él se comprometió á hacer de con
tado á la Corona el dicho Consulado, 
quien se obligó á devolver á la Doña Ana 
Maldonado el precio total de la enajena
ción, caso de que no se cumpliese con el 
pago de la renta, á cuya seguridad se hi
potecaron todos los bienes y rentas de la 
corporación vendedora, y especialmente el 
derecho del 1 por 100.

2 .° El testamento otorgado en 8 de 
junio de 1659 y bajo el que falleció la 
Doña Ana Maldonado y Saavedra, y según 
el que, por una de sus cláusulas, declaró 
que los 10.000 ducados de plata doble 
con que habia hecho la compra de los 500 
ducados anuales de renta al Consulado, 
eran de su yerno el General D. Antonio 
Mojica, por cuya muerte correspondían á 
su hijo y nieto de ella O. Juan Alonso 
Mojica, en fuerza de lo que este y su es
posa Doña Inés Santillán con fecha 16 de 
mayo de 1670 vendieron la espresada ren
ta al Mayorazgo titulado de Cadenas, del 
cual era poseedor D. Juan Fernandez de 
Henestrosa Cárdenas Rivera y Cerón, 
Conde de Arenales, á quien sucedió Doña 
Francisca de Borja Alfonso de Souza, 
Marquesa de Mejorada, y por consiguien
te Condesa de Arenales, la cual falleció en 
23 de marzo de 1820^ sucediendo en sus 
títulos y estados su nielo D. Isidro Alfon
so de Souza, Marques de Guadalcázar, 
según que todo ello se evidencia de los 
respectivos testamentos unidos al de la 
Doña Aná Maldonado.

3 .° La sentencia pronunciada en 16 

de noviembre de 1837 por la Audiencia 
de Sevilla, por la que en grado de ape
lación confirmó en todas sus partes la de 
remate dictada por el referido Juzgado 
con fecha 6 de agosto de 1836, en los 
autos ejecutivos seguidos en el mismo por 
el Marques de Guadalcázar contra la Jun
ta de Comercio de aquella ciudad sobre 
cobro de rentas atrasadas procedentes de 
la adquirida por la Doña Ana Maldonado, 
por cuya sentencia se mandó hacer venía, 
trance y remate de los efectos ejecutados, 
y de su precio y valor, entero y cumplido 
pago á la parte del Marques de Guadalcá
zar de la suma importe de la ejecución.

4 .° Y finalmente, la ejecutoria recaí
da en el pleito principal, comprensiva de 
la sentencia pronunciada en grado de sú
plica por la enunciada Audiencia de Sevi
lla en 2 de marzo de 1841 confirmando 
la dictada on grado de vista en 23 de di
ciembre de 1839, por la que á su vez fué 
confirmado el definitivo proveído por di
cho Juez de primera instancia en 22 de 
abril del propio año de 1839, por el que 
se condenó á la Junta de Comercio de 
aquella ciudad al pago de las cantidades 
objeto de la demanda, declarándose á la 
vez no haber lugar á la reducción de ré
ditos solicitada por la Junta.

Vista una escritura original otorgada en 
Sevilla á 15 de setiembre de 1637, de la 
que resulta que bajo las propias condicio
nes, y en consecuencia de las mismas fa
cultades por las que el Prior y Cónsules de 
la Universidad de cargadores de Indias de 
aquella ciudad, en nombre del Consulado 
de la misma plaza, otorgaron la escritura 
de que queda hecha referencia en favor de 
la D.a Ana Maldonado de Saavedra, ven
dieron á su vez á D. Juan Bautista Pioli 
igual renta de 500 ducados anuales por 
10.000 de plata doble, que por este úl
timo fueron entregados en el acto, y que 
á la seguridad del capital y réditos hipo
tecaron los bienes y rentas todas del Con
sulado, y especialmente el derecho de 1 
por 100 sobre que fué constituida la renta 
enajenada:

Visto un testimonio dado en la referida 
ciudad de Sevilla á 14 de agosto de 1855 
por el Escribano D. Pablo María Olave, 
literal de la ejecutoria del Tribunal Supre
mo de España é Indias, recaída en el plei
to seguido ante el mismo por D. José 
María López Pedrajas con el Consulado de 
la anlecitada ciudad sobre pago de canti
dades procedentes de dos imposiciones de 
censo, hechas una por D. Juan Bautista 
Pioli, y otra por D. Juan de Soto y Pedro 
López del Puerto (de quienes derivaba su 
derecho el López Pedrajas) sobre los dere
chos llamados de Lonja é Infantes, de cu
ya ejecutoria resulta que sustanciado el 
pleito en forma por la Sala de Indias del 
espresado Tribunal, se dictó sentencia en 
grado de súplica con fecha 19 de julio de 
1834, por la que se confirmó con lóseos
las la pronunciada por el Supremo Conse
jo á 11 de marzo del propio año, por la 
que se condenó al repetido Consulado al 
pago de lós réditos vencidos y que vencie
ren hasta la redención del capital de censo 
impuesto por el Pioli, absolviéndole de la 
demanda respecto del capital procedente 
de la imposición de Solo y Puerto:

Vistas las relaciones de pagos suminis
tradas al efecto por la Dirección general 
de la Deuda pública, de las que no apare
ce que por el Estado se hayan devuelto 
los capitales de que viene haciéndose refe
rencia, ni de otra manera indemnizado a 
sus poseedores:

Considerando que si el primitivo de
recho se fundaba en un contrato de prés
tamo, este finó por medio de la consigna- 

| cion, que es uno de los medios de con-
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cluir en derecho las obligaciones; se creó 
en su lugar un depósito, naciendo por 
consecuencia la obligación por parte del 
Depositario de guardar la cosa y restituir
la con sus frutos, rentas y mejoras, según 
las prescripciones de las leyes 3.* y 5.a, tí
tulo 3.° Partida 5/:

Considerando que el cumplimiento de 
dichas prescripciones es el derecho que 
pueden y deben ostentar el Marques de 
Guadalcázar y los herederos de L). José 
López Pedrajas, cuyo derecho es innegable, 
como asimismo que de él nace la obliga
ción por parte de la Hacienda de respon
der de las sumas objeto del depósito por 
su subrogación en los derechos y obliga
ciones del Consulado de Sevilla, que de 
otra parte fué condenado al pago de ellas 
y de sus réditos por sentencias ejecuto
riadas;

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do y la Asesoría general de este Ministe
rio, se ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que viene haciéndose 
referencia.

De Real órden lo digo é V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de febrero de 1862.—Salaverría.—Se
ñor Director general del Tesoro público.

(Gaceta dd 2 de marao.^

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro letrado 
del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
reemplazo de D. Juan de Chinchilla, á 
D. Francisco Donoso Cortés, Abogado y 
Ministro del propio Tribunal.

Dado en Palacio á veintiuno de febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino á D. Estéban 
León y Medina, Director general de Con
tribuciones.

Dado en Palacio á veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos. — Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.=Negociado 9.°

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la trasferencia he
cha por D. José Campo en favor de la 
Sociedad de los ferro-carriles de Almansa 
á Jáliva y el Grao de Valencia de la con
cesión del ferro-carril de Valencia á Tar
ragona; quedando dicha Sociedad subro
gada en lugar de Campo para con el Go
bierno en todos los derechos y obligacio
nes inficientes al contrato de concesión, y 
especialmente en las relativas á la cons
trucción y establecimiento del ferro-carril, 
con estricta sujeción al proyecto aprobado.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
febrero de 1862.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas.

(Gaceía del 4 de marzo.)

En atención á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Daniel Garba- 
lio, Diputado á Cortes y Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Madrid,

Vengo en nombrar Oficial tercero de la 
clase de primeros del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio á veinticinco de enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo do Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alava á D. Luciano Quiñones de 
León, que desempeña igual cargo en la de 
Falencia. .

Dado en Palacio á veinticinco de enero 
de mil ochocientos sesenta y dos. Está ru
bricado de la Real mano. - El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Falencia á D. Trinidad Sici
lia, electo para desempeñar igual cargo en 
la de Alava.

Dado en Palacio á veinticinco de enero 
de mil ochocientos sesenta y dos. —Está 
rubricado de la Real mano. - El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Pontevedra á D. Cosme Erréa, 
Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco de enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. - El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

^Gaceta del 29 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia da Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A lodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se conceden al Minis
terio de la Guerra cinco créditos, á sabor: 
uno de 2.584.862; otro de 6.088.600; 
otro de un millón; otro de 2.707.064, y 
otro de 260.000, importantes en total 12 
millones 640.526 rs., como suplemento 
respectivamente á los capítulos, 14, 17, 
23, 24 y 29 de la sección primera del 
presupuesto ordinario de Guerra del año 
último.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades# así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á veinte de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.=YO LA 
REINA.=E! Ministro de la Gucrra= Leo
poldo O'Donnell.

(Gaceta del 22 de febrero.)

Y DE ULTRAMAR.

Re a l e s d e c r e t o s .

Para la plaza de Consejero en la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración en la isla de Cuba, que resul
ta vacante por salida á otro destino de don 
Joaquín Calbctón,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Ma
nuel González del Valle, Secretario del Go
bierno superior de dicha isla y Abogado de 
los Tribunales del Reino.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil 
¡ ochocientos sesenta y dos.-Está rubricado 

de la Real mano.-El ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo propuesto por el ministro 
de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario del Gobier
no superior civil tn la isla de Cuba á don 
Anselmo de Villaescusa, primer Jefe de sec
ción en la misma Secretaría.

Dado en Palacio á veinte de enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado 
de la Real mano. —El ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

(Gaceía del 29 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

En el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Castrogeriz para procesar á D. Geró
nimo Delgado, Alcalde pedáneo de Balbo- 
nilla. resulta:

Que al celebrarse en dicho pueblo el 
día 24 de junio último la fiesta del Santo 
titular, salió la procesión por distinta car
rera que la de costumbre, sin que ni la 
Autoridad ni los vecinos estuvieren adver
tidos de aquella variación, que no apare
ce tampoco justificada:

Que algunos de los concurrentes mani
festaron su disgusto, y al Cura que había 
ordenado la variación, el deseo de que la 
procesión fuera por donde siempre había 
ido:

Que habiéndose negado el Cura á esta 
súplica de los vecinos que la hicieron, con
tinuó la procesión por donde aquel babia 
designado, sin que hubieran ocurrido nue
vas reclamaciones, si bien algunos ve
cinos se retiraron en el acto silenciosos y 
sin turbar el órden de la procesión:

Que cuando esta hubo regresado á la 
iglesia y comenzado la misa, dispuso el 
Párroco, bien porque se hubiera creido 
desairado por alguno de sus feligreses, ó 
por otra causa que no resulta, que no aque-

O 
líos, sino los de otro pueblo, oficiaran la 
misa en el coro:

Que los de Balbonilla, como que venían 
en posesión y costumbre de hacerlo, y 
como no hubieran recibido órden en con
trario, comenzaron á cantar con los foras
teros, resultando de aquí desorden y con
fusión, en cuya virtud reclamó el Cura el 
ausilio del Pedáneo paia reprimirlo, sin 
que hubiera por su parle aquel interveni
do de modo alguno para concertar el 
coro:

Que el pedáneo no se ere)ó en el pri
mer momento autorizado para intervenir, 
de cuyas resultas lomó la iniciativa el sa
cristán que amonestó á los que provocaron 
la confusión en el coro; y habiéndoles ma
nifestado que el Cura había dispuesto que 
solo oficiasen la misa los forasteros, quedó 
lodo concluido:

Que á consecuencia de estos hechos, y 
prévia denuncia de la conducta del Pedá
neo hecha por el Cura al Alcalde de Cas
trogeriz, y dada cuenta al Juzgado instru
yó las diligencias, de lasque resultó lo re
ferido:

Que e| Juzgado de acuerdo con el pro
motor fiscal, solicitó autorización para pro
cesar al Pedáneo, pero sin concretar el 
cargo, hasta que ampliado por el Promo
tor su dictámen por haberlo así acordado 
la Sección competente del Consejo de Es
tado, manifestó que podía ser comprendi
do en el art. 271 del Código, ó en el 300 
ó 313:

Que habiendo oido el Gobernador al in
teresado, manifestó que no negó el ausilio 
al Párroco, ántes por el contrario subió al 
coro y llegó cuando ya no tuvo necesidad 
de hacer uso de su autoridad, porque todo 
estaba concluí lo por resultas de la intima
ción del sacristán que se había adelan
tado:

Que lo ocurrido no puede tener otro ca
rácter que una falta de compostura y del 
recogimiento propio de aquel sitio, debida 
al empeño que se suscitó entre los vecinos 
y forasteros que pretendían oficiar la misa, 
sin que pueda citarse espresion irreverente 
ó hecho de resistencia que en efecto no re
sulta:

Que habiendo sido el Párroco obedecido 
á pesar del disgusto que produjo la inno
vación acordada por el mismo sin causa 
que la justifique, y el desaire inmerecido 
que dió á sus feligreses, y aun supuesto 
que el Pedáneo se hubiera negado á inter
poner su autoridad dentro de la iglesia, lo 
cual no sucedió, todavía se considera irres
ponsable porque habla creído y sigue cre
yendo que en aquel lugar sagrado la auto
ridad eclesiástica que estaba presente era 
la única que tenia competencia para hacer 
que por los asistentes se guardase compos
tura y decoro:

En vista de los descargos del Pedáneo, 
de la índole de los, hechos, y de conformi
dad con el Consejo provincial, negó la au
torización el Gobernador.

Vistos los artículos del Código citados 
por el Promotor fiscal, que no tienen apli
cación al presente caso:

Visto el 288 del mismo Código según 
el cual el empleado público que requerido 
por la Autoridad competente no preste la 
debida cooperación para la Administración 
de justicia, ú otro servicio público, incur
rirá en la pena que allí se designa:

Considerando que, aun supuesto el ca
rácter de Autoridad en el Párroco, toda
vía cabe apreciar si había llegado el caso 
de interponer la suya el Pedáneo:

Considerando que así por el carácter de 
los hechos ocurridos según lo que resulta 
del espediente, como por la facilidad con 
que cesaron por la sola intervención del sa
cristán, se desprende bien claramente que 
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no tenían la importancia necesaria para 
que se creyera el Pedáneo autorizado á 
intervenir y emplear medios de represión 
que no eran propios de aquel sagrado lu
gar:

Considerando que ménos debió juzgar 
el Pedáneo llegado el caso de interponer 
su autoridad cuando el Párroco, al que 

. correspondía la iniciativa, no había em
pleado los medios propios de su carácter, 
ni se conocía por consiguiente si hallaba 
resistencia que hiciera necesaria la aplica
ción de otros mas eficaces:

Considerando que no hubo propósito en 
el pedáneo de faltar al Párroco ó de man
tener la agitación en el coro, y que evi
dentemente resulta lo contrario, ya por la 
conducta que observó durante h procesión, 
como porque aun sfn necesidad se prestó 
en la iglesia á subir al coro para tornar ra
zón de lo que allí sucedía, y las medidas á 
propósito para imponer el respeto debido;

Oída la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. se 
ha servido confirmar la negativa de V. S. 
para procesar á D. Gerónimo Delgado, 
Pedáneo de Balbonilla.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de febrero de 1862.=Posada Herre
ra.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta del .4 de mar20.)

Súljseeretana. — Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Moron para procesar á D. Manuel Ruiz 
del Portal, Administrador de Consumos de 
la misma villa, ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Sevilla ha negado al Juez 
de primera instancia de Moron la autoriza
ción que solicitó para procesar á D. Ma
nuel Ruiz del Portal, Administrador de 
Consumos de aquella villa.

Resulta:
Que habiendo ido dicho Administrador 

al Ayuntamiento par-a reconvenir al Secre
tario por las espresiones contenidas en un 
oficio que le habia dirigido el Alcalde ac
cidental con ocasión de haber aprehendido 
el Administrador cierta cantidad de aceite 
y vinagre á un vecino del pueblo, cuyas 
especies le mandaba el Alcalde devolver, 
trabóse contienda entre el Administrador y 
el Secretario, profiriendo el primero pala
bras duras contra el que habia puesto el 
oficio que tenia en la mano:

Que instruidas diligencias por el Juzga
do, resultó que el Secretario, al ampliar 
su primera declaración, acusó al Adminis
trador de haber dicho que el Alcalde acci
denta!, firmante del oficio mencionado, no 
tenia educación ni delicadeza:

Que del curso de las actuaciones apare
ció que la acusación del Secretario se fun
daba en que cuando volvió el alguacil de 
llevar al Administrador el oficio del Alcai
de, dijo al Secretario en la ofu ¡na que el 
Administrador le habia manifestado después 
de leer el oficio que tenia mas educación 
que el Secretario-y que todos los del Ayun
tamiento, habiendo dos testigos presencia
les que afirman la 'referencia del alguacil:

Que el Juzgado^ de acuerdo con el pro
motor fiscal, pidió la autorización para 
procesar al Administrador deGonsumos por 
el delito de desacato:

Que el Gobernador oyó al interesado, 

f quien se defendió ampliamente negando 
i que hubiese desacatado al Alcalde, pues 

solo se consideraba agraviado por el Se
cretario, á quien suponía redactor del ofi
cio origen de la cuestión, y del cual acom
pañaba copia para hacer ver que á su fi
nal se le decía que «omitiese en sos comu
nicaciones espresiones impropias de la bue
na educación,» frase que no habia podido 
ménos de ofender al Administrador, pro
duciendo las reconvenciones que dirigió al 
Secretario, y no al Alcalde:

Que el Gobernador, aceptando los des
cargos del interesado, negó la autorización, 
conforme con el Consejo provincial, por no 
encontrar méritos para imputar á aquel el 
delito de desacato.

Considerando:
1 .° Que según declara el mismo Al

calde accidental de Moron, el Administra
dor de Consumos espresó desde luego sus
quejas contra el Secretario del Ayunta
miento por suponerle autor del oficio en 
que se le amonestaba duramente para lo 
sucesivo:

2 .° Que las espresiones proferidas por 
el Administrador, delante del alguacil so
lamente, no constituyen el delito de desa
cato atribuido á aquel, porque no puede 
entenderse que fueron dirigidas pública
mente á la Autoridad, sino que, siendo con
secuencia de la desagradable impresión que 
en el primer momento produjo al Admi
nistrador ¡a lectura del oficio en que se le 
dccia que omitiese en lo sucesivo «espresio- 
nes impropias de la buena educación;» y 
suponiendo el Administrador que el Se
cretario habia redactado el oficio, contra 
él dirigió sus reconvenciones desde luego 
y á él las limitó después cuando se presen
tó en la casa del Ayuntamiento, donde, á 
pesar de estar presente el Alcalde, ni le re
convino ni le faltó al respeto;

La Sección opina que debe confirmarse' 
I la negativa del Gobernador de Sevilla.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de febrero de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.

(Gacela del 22 de febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del registro de la Propie
dad.

En la Gacela del 28 de febrero último 
apareció por una equivocación material 
nombrado Registrador de Huelma D. Pa
tricio Navarrete y Martinez, que anterior
mente lo había sido de Archidona, en vez 
D. Gabriel López Arcos, que es el nom
brado para Huelma.

Madrid 1.° de marzo de 18G2.=E1 
Director general del Registro., Antonio 
Romero Ortiz.

(Gacela del 2 de marzo.')

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 28 de 

febrero de 1862, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Falencia 
y en la Sala tercera de la Audiencia terri
torial de Valladolid ha seguido D. Mau
ricio Pérez San Millan con D. Eugenio 
García Ruiz sobre pago de 233 cargas 

de trigo, pendientes ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el 
D. Eugenio:

Resultando que por escritura otorgada 
en l.°dc abril de 1832 ante D. Juan Mon
tero, Escribano numerario de la ciudad de 
Falencia, D. Eugenio García Ruiz, vecino 
que era de la villa de Amusco, cedió, tras
pasó y vendió á D. Mauricio Perez San 
Millan, vecino de dicha ciudad, la décima 
parte de la quinta que correspondía á 
aquel como empresario de la canalización 
del rio Cieza, en el percibo de granos por 
el canon impuesto á las tierras que la cir
cundan, y cuya décima parte eran 75 car
gas de trigo en cada año desde l.° de se
tiembre de 1852 hasta la recolección de 
(rotos de 1858, y cuatro cargas en cada 
uno de los 10 años siguientes, obligán
dose el D. Eugenio á entregarlas al don 
Mauricio sin baja ni descuento alguno por 
casos fortuitos, cobranza, conducción y pa- 
neraje en el plazo estipulado, y con la 
condición de que el grano seria puro, lim
pio, seco y bien acondicionado, v de pe
so por lo ménos de 90 libras fanega:

Resultando que en 27 de agosto de 
1860 D. Mauricio Perez San Millan acu
dió al Juzgado de primera instancia de Fa
lencia presentando una segunda copia de 
la escritura referida dada de mandato ju
dicial y con citación contraria; y fundado 
en ella entabló demanda ejecutiva contra 
García Ruiz para que se condenase á este 
al pago de 259 cargas de trigo, que ase
guró estar debiendo por tres plazos de 
á 75 cargas cada uno vencidos en l.° de 
setiembre de 1 858, y dos de á cuatro car
gas, correspondientes á los años de 1859 
y 1860:

Resultando que el Juez de Falencia 
dictó auto diciendo, que siendo personal 
la acción que se ejercitaba y no constando 
en la escritura el lugar en donde debia 
cumplirse la obligación, se proveería al 
escrito si se acreditaba que García Ruiz 
se hallaba en aquel partido judicial, aun
que fuese accidentalmente:

Resultando que denegada la reforma 
que pidió Perez San Millan. recojió el mis
mo la escritura y testimonio de las dili
gencias, y acudió con su demanda, como 
punto de la residencia fija de García Ruiz, 
al Juzgado del Barquillo de Madrid, el 
cual se declaró incompetente pare conocer 
de ella:

Resultando que en 15 de octubre de 
1860 la formuló de nuevo ante el Juez de 
Falencia pidiendo se despachara ejecución 
contra los bienes de García Ruiz para el 
pago de 233 cargas de trigo de plazos 
vencidos hasta entonces: que despachado 
el mandamiento por el Juez que regenta
ba la jurisdicción, se opuso el D. Euge
nio en tiempo, y alegando sus escepciones 
pidió que se declarase nula la ejecución; 
1.°, por no ser aquel Juzgado coinpeténte 
en atención á que cu el contrato no se 
designó el lugar donde debía cumplirse la 
obligación y él no era vecino de Falencia, 
ni accidentalmente se encontró en esta 
ciudad para ser emplazado en ella; 2.°, 
por no ser líquida la cantidad; 3.°, por 
no haberse hecho legalmente la citación 
de remate: y 4.°, por no traer aparejada 
ejecución el documento presentado; solici
tando ademas que si no se declarase al 
ménos que no habia lugar á sentenciar 
los autos de remate por los hechos que 
habían mediado y e.*>pondria:

Resultando que evacuado el traslado 
que se confirió al ejecutante, y practica
das por ambos las pruebas que estimáfon' 
convenirles, en las que presentó García 
Ruiz un recibo firmado por Perez San Mi
llan, fechado en Falencia á 6 de marzo de 
1856, en el que se lee haber recibido de 

D. Fermín López de la Molina, la canti
dad de 300 fanegas de trigo, correspon
dientes al año de 1855, por el producto 
de la acción de la empresa del rio Cieza 
que compró ó don Eugenio García Ruiz 
el Juez dictó sentencia de remate; é inter
puesta apelación por el ejecutado, la Sala 
tercera de la Audiencia, en 12 de julio 
de 1861, confirmó el fallo del Juez con 
las costas, escepto, las originadas en el 
Juzgado del Barquillo de Madrid, que 
declaró ser de cuenta de Perez:

_ Y resultando que contra esta senten
cia entabló García Ruiz recurso de casa
ción, fundado en la causa 7.a del artículo 
1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Felipe de ür- 
bina:

Considerando que D. Mauricio Perez 
San Millan pidió en su demanda se despa
chase ejecución contra los bienes de don 
Eugenio García Ruiz, sin determinar nin
gunos especialmente, y que se condenase 
al mismo al pago de 233 cargas de tri^o 
que adeudaba en virtud de la obligación 
que contrajo, según la escritura de l.°de 
abril de 1852, deque se ha hecho mérito: 
que por lo tanto la acción deducida en la 
espresada demanda es personal, y que pa
ra las de esta clase es Juez competente 
el del logaren que deba cumplirse la obli
gación, y á falta de este, á elección del 
demandante, el del domicilio del demanda
do, ó el del lugar del contrato si hallándose 
en él, aunque sea accidentalmente, pue
de ser emplazado:

'Considerando que, aunque en dicha es
critura no se designó el lugar del cumpli
miento de la obligación, se estableció, sin 
embargo, que García Ruiz, vecino enton
ces de Amusco, entregaría el grano sin 
baja ni descuento alguno por casos for
tuitos, cobranza, conducción y paneraj.e, 
y con el peso por lo ménos dé 90 libras 
fanega, circunstancias que persuaden de
bia verificarse la entrega en Falencia, don
de tiene su vecindad Perez San Millan:

Considerando que este concepto se con
firma por el recibo de las 30 fanegas de 
trigo, fechado en Falencia:

Y considerando por lo que se ha es- 
puesto infundado el recurso de García 
Ruiz,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á dicho recurso, 
y condenamos á D. Eugenio García Ruiz 
en las costas y en la pérdida de los 2.000 
reales depositados, que se distribuirán con 
arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publícala en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislalivas para lo 
cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos v fir- 
mamos.=Juan Martin Carramolino.= 
Ramón María de Arrióla.=Félix Herre
ra de la Riva.=Juan María Biec.=Feli- 
pe de Urbina.=Eduardo Elío.==Domingo 
Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Felipe de ürbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala se
gunda, hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 28 de febrero de 1862.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 3 de marzo.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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